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de las condiciones más favorables que sus respectivas legisla
ciones cQncedan o concedieren en ~l futuro a los barcos 'bajo
bandera "de terceros países en todo lo relativo a las reglas
portuarias ya las operaciones que se efectúen en los puertos.

No obstante, las anteriores estipulaciones no comprenderan
el régimen especial que exista o pudiere existir en benefiCio de
las marinas mercantes nacionales de ambos países.

ARTICULO XIV

Las Partes Contratantes convienen en constituir- una Comisión
Mixta Permanente integrada ,por delegaciones de cinco miembros
que a tal efecto am bos Gobiernos designen, la cual será con·
vacada para conocer y resolver los asuntos que seguidamente
se indican:

ARTICULO VIII

ARTICULO V11

ARTlCULO X

Por el Gobierno· de la Repú·
blica Dominicana,

VICTOR GOMEZ BERGES

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio de
Cooperación Financiera entre ·el Gobierno del Es·
tqtto Español y la República. Domir'-icana, hecho
en Madrid el. 5- de marzo 'de 1974.

Por el Gobierno 'del Estado
español,

GREGaRIO LOPEZ BRAVO
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ARTICULO XV

La Comisión Mixta Permanente, que podrá tener asesores. se
reuniJ;:á una vez al año, celebrando sus sesiones alternativa
mente en Madrid y en Santo Domingo. D. N. Asimismo se
reunirá ·en cualquier otra ocasión, a petición de una de las
Partes.

a) Velar por el adecuado cumplimiento de los compromü:\Os
recíprocos relacionados con el intercambio comercial entre am
bos países, propiciando el crecimiento del misIUIJ, y analizar la
ejecución de las resoluciones del año precedente.

b) Establece'r acuerdos de colaboración y complcmenta~

ción· tendentes a diversificar las mercancías.objeto de intercam
bio entre ambos paises.

el En general, proponer a los <:;cbiernos de las Partes Con·
tratantes las medidas que result.en pertinentes a los propósitos
de este Convenio.

1. El presente Convenio, que sustituye al ·Convenio Comer
cial entre E.spada y la República DominicanE', de 14 dp enero
de 1954,' será sometido a ratificación y entrará en vigor en ]a
fecha en que se intercambien. los respectivos instrumen'tos de
ratificación.

2. La duración del presente Convenio sera 'de cinco años,
a contar desde el día de su 'entrad'a en vigor. Sera. prorrogado,
tácitamente, por períodos anuales. salvo que una de las Altas
Partes Contratantes, médiante notificación previa de tres meses.
manifieste su propósito de ponerle término.

En cualquier momento de su vigencia, el presente CDnvenio
podrá ser modificado o ampliado de común acuerdo. _

3. La' denuncia o rescisión del presente Convenio no afectará
al finiquit~miento normal de las operaciones en curso en los
términos riecesaríospara su fabricación, entrega y pago.

J - .

Hecho en Madrid (España) a los dos dias del mes de junio
de mil novecientos setenta y tres, en dos ejemplares originale-s,
en idioma. esyadol, siendo ambos textos igualmente_auténticos.

/

Los Instrumentos de Ratificación fueron canjeados el -día' 6
de agosio de 1974. .

El Convenio entró e~vigor. el 6 de agosto de 1974.
Lo que Se hace público..para conocimiento general.

Madrid, 30 de 's~ptfenlbrede 1974.-EI Secretario :general téc-
":'ni~o, Enrique 'thomas de Carranza. . •

JEFE DEL ESTADO ESPAAOL. ,
GENERALlSJMO DE LOS EJERCITaS NACIONALES

. Por cuanto el día 5 de marzo. de 1~74,' ~l Plenipotancill.rió le
- Espaila firmó en Madrid. juntamente con el Ple\lÍpotenCÍario."

de la' República Dominicana, nombrado· en buena y debida
fo~~a~l' efecto, .un Conyenió de, Cooperación FiDanc1~ra entr,e
el Gobierno del Estado Espailol' y la Repúbllca ·Dominicana.

Vistos' y. e~amin(Jdos los trece artículos que integran dicho
Convenio;

Oída 'la Comisión de Asuntos Exteriores de 'las ,C'ortes Espa:·
ñolas,en cumplimiento de 10. prevenido en el aTticulo 14 de
.su Ley Constitutiva:

Ve.ngo'·enaprobary ratificar cuanto/en ello se dispon~, como
en virtud delprésente lo apruebo y ratiticlWo, prometiendo
cumplirlo, obse,rvarloy' hacer que'~ cumpla y observe puntual~

ARTICULO XII
r.

La República Dominicana concederá la mayor atención a
las .ofertas de sumiJiistros, los 'estudios y proyectos presentados 
por Empresas españolas, siempre que sus términos sean, al me~·

nos, igualmente favorables a las .propuestas de cualquier otI'O
pais.

1. Las dos Partes Contratantes se reconocen mutuamente los
certificados sanitarios, veterinarios, fitopatológicos .y los análisis
cualitativos expedidos por la's Instituciones competentes tiel .otro
pais y que establezcan q':le los productos originarios del. país
que haya otorgado tales certificados o anúlisis se corresponden
con -las prescripciones de la legislación interna. del país de
origen.

2. Cada una de ambas Partes Contratantes conserva el de·
recho de proceder. si' Id cree útiL a todas las verificaciones nece
sarias, no obstante la exhibición de los documentos mencio
nados en el párrafo anterior.

1. El Gobierno del Estado espa,ñol se compromete a otorgar
las ventajas y facilidades crediticias, fisc.:ales y administrativas
para sus exportaciones de bienes de capital, de suministros
jnd\lstriaIesy de estudios técnicos destinaaos al territorio de la
República. Dominicana y de acuerdo con las disposiciones que
regulan en.España la concesión de crédito.Y el ,seguro de eré·

. dito a la exportación.

2. El Gobierno espafiol está dispuesto a estudiar con··la ma
yor comprensión la financiación de los proyectos aprobados
y presentarlos por e:1 Gobierno dominicano, con la participación
en su caso de capitales españoles públicos y privados para la
realización de . los mismos, de-htro del marco de la legislación
espailola.

3. Los capitales procedentes de una de las Partes Contra
tantes gozarán, en el territorio de la otra, de un tratamiento no
menos favorable que el que se conceda a los capitales proceden
tes' de cualq~ier otro pais.

Las·' Partes Contratantes estudiarán la posibilidad de coo
peración e integración de SUS sistemas de comunicación marítima
y aérea.

Las dos Partes Contratantes se conccdedm las mayores faci
lidades posibles para el establecimiento recíproco de sus respec·
Üvas Empresas nacionales y para favorecer, a través de su ré'·
gimen jurídico·económiCo adecuado, la creación y funcionamiento
en ambos países de Empresas mixtas de España y la República
Dominicana; Convienen también en adoptar las medidas nece
sarias para evitar la doble tributación que pudiera gravar a las
Empresas que se amparen en el presente Convenio. Con tal
finalidad, las dos Partes Contratantes se declaran dispuesta5
a negociar un Acuerdo especial si la experiencia lo aconsejara

ARTICULO IX

ARTICULO XIII

Las dos Partes Contratantes convienen que todos los pagos
derivados de operaciones realizadas al amparo de este Convenio
serán liquidados en dólares USA o su equivalente en otras

. divisas de~ libre convertibilidad, de acuerdo con las leyes y
reglamentos en vigor en los respectivos paises.

ARTICULO XI

El Gobierno de Españ.& reconoce la ,importanCia del, tabaco
para. la República Dominicana, -así . como para el 'buen desen
volvimiento de las 'relaciones 'económicas entre ambos países,
por lo que~ recomendará con sumo interés'a los Organismos
~ompete:n:tes españoles la continuidad de las tradicionales impo(
ta~iones ·d~ tabaco dominicapo a España, compatibles con la
papacipad de co~unlo y - con los compromisos en el ord~n:

_ internacional sobre este producto.
1-·, •
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mente en ~,odas sus partes; a cuyo fin, para su mayor valida,.·
cÍón y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación
fírrnado por Mí, debidamente senado y refrendado por el in
frascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 13 de íulío de 1974.

FRANCJ5CO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURl

El pago de las cuotas de amortización de los dos créditos
podrá anticiparse.' en todo o en parte, en cualquier momento
antes de las respectivas fechas de vencimiento. En este caso
solamente devengará interés la cantidad dispuesta y pendiente
de amortización. .

Los reembolsoc de principal se aplicarán en primer lugar
al pago de Jos intereses vencidos•.si los hubiere.

ARTICULO V

CONVENIO
GOBIERNO

DE
DEL

COOPERACION FINANCIERA
ESTADO ESPAÑOL Y LA

DOMINICANA

ENTRE EL
REPUBLICA

Los reembolsos de principal y los pagos por
cidos &eran efectuados, libres de ,tOdo gasto o
dólares USA.

ARTICULO VI

intereses ven
deducción. en

El Gobierno del Estado Español y la Repúbllca Domínicana,
dentro del espfritu de amistad que une a ambos 'países, ,y de
seosos de, desarrollar en su mutuo beneficio la cooperación
económica entre- los mismos, han decidido establecer el pre
sente Convenio- de Cooperación Financiera. Con ,objeto de, fa:
cilitar la participación' española en la finandacióll,dé'la eons,
trucción de la Presa de Sabaneta y Central an-eja, sobre ·el r10
San Juan, provincia de San Juan, en la RepúbliCt't Domjnicana,
y, el. estos efectos, ,han designado como sus Plé-qipotenoi:arios:

Por el Gobierno del Estado Español, al excelentísimo señor
don Pedro Cortina Maurl, Ministro de Asuntos -Extetlor-es.

Por la RepúbUca Dominicana.. al excelentísimo señor don
Anselmo PaulinóAlvarez, Embajador Extraordinario y 'Plenl~

potenciarío de la República DOminicana..

Los cuales. después de haber intercambiado y encontrado
en buena y debida forma sus plenipotencias respectivas. han
decidido lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO

El Gobierno del Estado Español concede a 18 Republica Do
minÍCana los dos siguientes créditos:

- Un primer créGita por hasta un imporle de diez millones
de dólares USA, utilizahle para lit financiación de exportacio
nes españolas de hienes y servicios con destino a.la construc
cíón de la Presa. de Sabaneta y Central aneja.sobre el río
San Juan. en la. provincia de San Juan; valoros estQsque
deberán ser facturados 'para fines de pago en dólares USA; y

- Un segundo crédito por hasta un importe de di&? millo
nes de dólares USA, utitizabJe para la tlnanciaciqtl de la obra
civil a realizar en la construcción de dicha Presa.

La República Dominicana contratará la ejecución de las
obras con una Empresa constructora- española y adquirirá de
ella o de otras Empresas españolas los hienes y servicios de
origen español, a financiar con cargo al primero de jos cré~

dUos. Tanto la Empresa constructora como los suministradores
de bienes y servicios serán de reconoddacapacidad técnica y
solvencia moral y económica.

ARTICULO 11

Las Autoridades dominicanas informarán a las. Autoridades
españolas sobre los contratos que S6 deriven le la adjudicación
o Convenios firmados por la República Do·ninicana. para la
eje<'ución de las obras, suministros y servicios á los que se re
fiere el párrafo anterior,

ARllCULO llt

Las ca.ntidade- dispuestas con cargo a los créditos deven
garán intereses al tipo de 6,5 por 100 anuaJ, desde el momento
de su utilización y has'ta su amortización. Dichos intereses se~

rán pagaderos por la RepubHca Dominicana en dólares USA,
en fechas ::'0 de junio y 31 de diciembre de cada á-no.

ARTICULO IV

La amortiza-ción de la cantidad total dispuesta con cargo
a cada uno de los créditos anteriores la lcal1zaráJa RepúblicfJ,

. Dominicana en yeinte cuotas semestrales de igual importe en
dólares USA. El primer vencimiento tendrá lugar en el JUO·
mento que se cumpla el primero en el tiempo de cualquiera
de los dos siguientes supuestos:

al Haher transcurrido seis meses después de la terminación
de la obra; o

bl Ha.ber transcurrido seis meses después de finalizar el
periodo de utilización a que se refiere el artículo VII,indepen
dientemente del estado de las obtas.

Los créditos a que Ee refiere el ¡..resente. Convenio y los ac
tos de eiecu~ión o complementarios de los mism.os estarán
exentos de lodlJ tributo, impuesto. o gravamen. tanto españoles
como dominicanos. sean estatales, locales o de otra naturaleza.

ARTICULO VII

El periodo de utilización de los créditos a que se refiere el
presente Convenio será de' cuatro años; contados a partir de
la fecha de entrada- en· vigúr de este Convenio.

En el Ca8() da. que loe créditos. nohubie.ran sido utilizados
en su totaUdad durante el plazo anteriormente indicado, am~

has Partes podrán convenir una prórroga del perfodo de utili
zación de-tres años.

ARTICULO Vlfl

El Gobierno del Estado Español y l~ República Dominicana
confieren, por una. parte, al Banco de España Y. por otra
parte, al Banco Central de la. RepúbUca Dominicana, las res
pectivas facultades de negociar y firmar un Convenio técnico,
en virtud delcuttl seestableztan 105, mecanismos interbanca~

ríos que consideren más apropiados para canalizar y hacer
viable el uSo por parte de la RepubHca Dominicana de los re
cursos disponibles comoc-orisecuencia del presente Convenio,
principalmente en todo lo relativo al segundo crédito. para fa·
cilitar la generación de recursos con los que se financiarán los
gastos locales o de ingeniería civiL

ARTICULO IX

Para cumplimentar lo establecido en los articulas primero
y VIII, el Banco de España, actuando en nomhre y por. cuenta
del Gobierno Español, abrirá. dos lineas de crédito, cada una
por el impon" de diez millones ~e dólares USA, a que se
refiere el artículo primeto, a favor del Banco Central de la
Repüblica Dominicana, aCtuando éste último en nombre y por
cuenta de la República Dominicana.

ARTICULO X

El Bancó Cenlral de Ja República Dominicana podrá dispo
ner, de las dos lineas de crédito establecidas en el a·rtículo IX,
mediante órdones de·p~goa favor de Empresas españolas ex~

portadoras d~ bienes, suministradoras de servicios ó construc
toras, para, la prjmera linea, y exclusivamente constructoras.
para la segunda. -

Para cada disposición con cargo a la primera línea de cré
dito. el·Balle<)· Central de la República .Df'minicana acompaña~

rá documentación justificativa, que consistirá en una relación
valorada, ~rtificada por el Instituto Nacional de c Recursos Hi~

dráulicos. en ·la ·que $e especifique la. CE\.Utidad correspondiente
a- bjenes, dé una par'e, y a servicios, de otra. así como, en su
caso, en lO$certifica<ios que acrediten las .exportaciones de
bienes realizadas.

En cuanto a la segunda 1ín~ las disposiciones se harán
por meses completos, en base a las certificaciones de (lbra (cu
bicacionesl reEt'¡izada en ese período de tiempo. Estas disposi
ciones no excederán del 35 por ·100 de la cantidad liquida de
vengada por ejecución de obras durante dicho período. 'Para
cada disposición con cargo a esta linea de crédito. el Banco
Central de 1ft' ReplÍblica Dominicana acompañará las corres~

pondientes relacíones valoradas (cubicaciones), certificadas por
el Instituto Na.cional de Recursos Hidráulicos.

ARTICULO XI

La supervIsión, control y recepción de las obras previstas en
este Convenio esh\rán a cargo del Instituto Nacional de Re 4

cursos Hidráulicos de la República Dominicana, eno sin incon~

veniente de- qUe las asistencias que se- requieran para ejercer
por delegación tales funciones. en su caso, puedan ser contra~

tadas con Empresas españo-Ias y/o dominicanas. de acuerdo
con lo establecido en el artículo primero.
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ARTICULO XIII

MINISTERIO
DE .ASUNTOS EXTERIORES

(

ARTICULO XlI

Para el caso de litigió entre el Estado Dominicano y el' cón~
tratista de las nbras sobre cualquier asuniD relacionado con
éstas, se establecerá una fórmula de arbitr~je a definir en la
minuta del contrato.

Los Instrumentos de -Ratificación fueron .interca,mbiados el
dia 6 de agosto de 1974:-

El Convenio entró en vigor el 6 de agosto de 1974.
Lo que se hace público para conocimie~1to general.
Madrid, 30 de septiembre de }974.-EI SecretarIo general

Técnico, Enrique Thornas de CaITanz.a,

ARTICULO II

(4) «Arma atómica_ significa todo a.rtificio que utiIic~ ener-,
gía atómica', con exclusión de los medios p¡;tra transportar o
impulsar tal ingenio (cuando tales medios constituyan una
parte separable y divisible del mismo), cuyo fin principal sea
su uso como arma, prototipo de, arma o como mecanismo para
prueba de armas o el perfeccionamiento de las mismas.

(5) ..Material subproducto.. significa cualquier material ra
diactivo (eicepto material nuclear especiaD producido en el
proceso de fabricación o de utilización de material nuclear
especial o activado por expQsición a la radiación derivada de
dicho proceso.

(6) "Equipo y dispositivos" y ..equipo o dispositivos» ~- signifi
can cualquier instrumento, aparato o instalación y comprenden
cualquier instalación, excepto un arma. atómica, capaz de
utilizar o prodqcir material nuclear especial, y las partes com
ponentes de los mismos.

(7) «Persona» significa cualquier individuo, corporación, aso
ciación, compañia, razón social, consorcio,' fideicorniso,institu
ciones públicas o privadas, grupo, organismos o corporaciones
gube.rnamentales, pero no incluye a las Partes del presenLe
Convenio.

(8) ..Reactor" significa un upara~o, distinto de un arma
atómica. en el que se mantiene una reacción en cadena autoalí
mentada por fisión, utilizando uranio, plutonio, Lorio, o cualquier
~ombinaci6n do uranio, plutonio o torio.

(9) «Datos reservados» significa todos los datos referentes
a (a) proyecto. construcción o utiHz,a.dón de armas atómica::;;
(b) producción de materi~les nucleares especiales, o (c) uso ·de
materiales nucleares especiales en la producción' de energía;
pero no comprenden los datos desclasificados o elimina.dos de la
categorfa de reserva~os por las autoridades pertinentes.

(lO) «Salvaguardias» significa un sistema de controles cuyo
fin_ es asegurar que cualquier material, equipo y dispositivos,
destinados a los usos pacíficos de l(l. energía nuclear, no se

- empleen con ninguna finalidad militar.

(H) .Material originario" significa (a) uranio, torio o cual
quier otro, material que determine cualquiera de ·las Partes con
material originario o (b) minerales que contengan uno· o más
de los materiales anteriores, .y con la concentración que en su
caso estáblezca. cualquiera de las Partes.

(l2) «Material nuclear especia].. significa (a) plutonio, uranio
enriquecido t?u el iSótopo 233 o en el isótopo 235, y cualquier
otro material que la Comisión determine como material nu
clear especial, o bien (b) cualquier material enriquecido a-rtifi·
-cialmente en cualqlliera de los materiales anteriores.

(13) _Convenio sustituido» significa el_ Convenio de Coopera
ción entre el Gobierno de España y ei Gobierno de los Estados
Unidos de América, firmado por las Partes el 16 de. agosto
de 1957 Y modificado por el Convenio firmado el 29 de no
viembre de 1965.

A. Con arreglo, a las disposici9nes de este Convenio y .a
las disP9nibilidades de' personal y material, así como a .las
leyes, regla~entosy requisitos de autorización aplicables vi-;
gentes en sus respectivos -países, las Partes se ayudará.n re
cíprocamente en la consecución del' uso de ..la. energía atómica
para fines pacíficos. . .

B. No &3 comunicarán Datos Reservagos' en. . virtud del pre
se-nte Convenio; ,tampoco S8 ,transferirb mat,eriales o equipo
pi, a.rtificios o dispositivos, ni ,se prestará ninguna_,·clase de
servicios en virtud del mismo; si la transferencia· de cualesql,liera
de dichos materiales o equipo odisposi~ivos o la presentación
de cualquiera, de tales servicips implicase comunicación qe, Datos

. Reservados. , .
c. El- presente .conv~riio no ~xigirá el- intercambio de nin~

~na il:J.forIIl¡ación que las. Partes no estén autoriz~dá.s.J\~acilitar~

ARTICULO III

Con arreglo a lo dispuesto en el-articulo n, las Partes podrán
intercambiar información no _reservada ~elati,!a.a l~ aplicación
de la energia atómica a los usos pacificas 'Y a los problemas
de salubridad Y seguridad que guartien relQ,Clón- con. los miS:-

.mas. El Intercambio de información previsto. en este articulo
"se llevará a. cabo por_ varios procedimientos, lAcluyendo- me- :
morlas co¡:¡j'erenc!as y visitas a las inStalacloI.les,y podrá in-."1
C1uír intormación.sobre ·los siguientes campos: .

Por la República Dominicana,
ANSELMO PAULINO

ALVAREZ

CONVEN'O de Cooperación entre el Gobierno de
España y ·el Gobierno de los Estaqos Unidos, rela
t~vo a los usos civiles de la energía nuclearr hecho
en Wasf:Zúlgton, el 20 de marzo de, 1974.

Por el Gobierno del Estado
español,

PEDRO CORTINA MAURI
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El presente. Convenio entrar4. en vigor el día en que se
·hayan intercambiado los correspondientes Instrumentos "de Ra
tificación ~el mismo, y será válido hasta_el momento de la
extinción- de todas las obligaciones que origine para ambas
Partes .Contratantés.

Hecho en Madrid el ~5 de marzo de 1974, en dos ejem:;lares,
en lengua ,espailo1a, haciendo fe ambos textos.

ARTICULO PRIMERO

.A los' efectos
r

del _presente :Convenio:..

: 11l .•Partes- significa el Gobierno de ~paña y -el Gobierno
.de 1ós Estado~ Unidos de América. .Parte~ significa una de las
Partes antedichas. En el cumplimiento de las disposiciones del
presente. Conv~nio las Partes estariin representadas por la
Junta .Espaftola de Energía Nuclear y la Comisión de Energla
A.t6mica de l.os Estados Unidos.

ItJiac.Junta Es~añ~la.. significa la Juntad~EnergiaNÍí<
cl~áí- .del Gobli":no de España.

.(8) :La.Ccimisión. significa la Comisión· de Enefgia·Atómica .
de· lo", Estados Unidos. .

.' !
. Por éuailto el Gobierno de España y el Gobierno de los .Estados

Unidos de América firmaron un «Convenio de Cooperación
entre el Gubierno de España y el Gobierno de·los Estados Unidos
relativo a los usos civiles de la energía atómica» el 16 qe agosto
de 1957. que fué modificado por el Convenio firmado' el 29 de
noviembre de 1965. Y

Por cuanto el Gobierno de Espafia y' el Gobierno de los
Estados Unidos de América desean llevar a cabo un programa
deiJ;lvestigac16n y desarrollo, tendente a la realización d~ los
usos -pacíficos y humanitarios de la energía atómica, que incluye
e;1.proyec'to,construcci6n y,manejo de reactores productores de
'energía; y reactores de investigación, y el ~ntercamb,io de 1n
,ormacion ·relativa al desarrollo de otros usos· pacificas de la
energía atomica, y.

Por cuanto el Gobierno de España y el Gobierno de ·los Es
tados' Unidos de - América desean concluir este Convenio para
cooper-ar~·recfprocan1énte a fin de .alcanzar _.los .objetivos ante-
dichos, y _

Por .~u'anto las Partes desean que _e~te Con~'~nio sustituya al
cConvenio de Cooperación &ntre el Gobierno de España y el

. Gobierno de los'· Estados Unidos relat,ivo á los usos civiles de
- laen~rgfa atómica- firmado el 16 de agosto de 1957. ~modificado

_en.29 de noviembre de 1965.
. -Por tanto~ ;Jas Partes convienen lo siguiente:


